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RETUBLICA DEL ECUADOR -5- 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

  

Quito, febrero 10 de 1993 

Oficio No. 93-379-DS 

Señor doctor 
Sergio Peñaherrera G. 
Av. Amazonas 239 
Primer Piso, Of. 103 
Ciudad 

De mi consideración: 

Con fecha 10 de fobrero del presente año, esta Superintendencia de 
Bancos recibió su carta sin fecha y sin núnero, en la cual 
solicita la aprobación de la siguiente razón y objeto social: 

RAZON SOCIAL: — "Agencia Colocadora de Seguros Ecua-Inti Cía. 
E Leda.   

  OBJETO SOCIAL: 2 "El objeto social de la compañía es 
exclusivamente la gestión y colocación de seguros para una O 
varias aseguradoras legalmente establecidas en el país, 
incluyendo el asesoramiento especializado: en seguros. Para el 
cumplimiento de su objeto, la compañía podrá realizar todo acto o occ poeta 

  

  

AL respecto le comunico que esta Dirección General aprueba y 
| registra la razón y objetos sociales propuestos 
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HA4ZON ; Mediente Resolución NO 93-1-2-1-414 , dictada 
  

el ocho de Marzo del presente año , por la Superimten- 
  

dencia de Compañías , fue aprobada la escriure pública 
  

de constitución de la compañía Agencia Colocadora de — 
  

Seguros Ecua-Inti Cía. Itéa., otorgada ante mí , el -- 
  

veinte y seis de Febrero del año en uurso . - Tomé no 
  

ta de este particular al margen de la respectiva ma- — 
  

lentos — 

  

triz . - Quito , a nueve de Marzo de mil 
  

  

noventa y tres . - 

  

    
  

    

         



  

Con esta fecha queda inscrito elpresente Documento y la Resolu- 

ción núnero cuatrocientos catorce, del señor Intendente de com- 

pañías de Quito, de 8 de marzo de 1993, bajo el número 526 del 
  registro Mercantíl,t omo 124.- Queda archivada la segunda copia 

certificada de la escritura pública de constitución de la compa- 

fía "AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS ECUA-INTI CIA. ETDA.", otor- 

gada el 26 de febrero de 1993, ante el notario décimo primero 

del cantón, Dr. Rubén Espinosa.- Se fijó un extracto signado 

con el número 373.- Se dá así cumplimiento a lod ispuesto en 

el Art. Cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo es- 

tablecido en elDecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en 

el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se ano- 

tó en elrepertorio bajo el número 5278.-_Quito, a diez de marzo 

de mil novecientos noventa y tres.- El [SPRADORÁ — 

   



          

REPUBLICA DEL ECUADOR =7- 16583 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No, 93.12.” 

PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO 

CONSIDERARDO 

    

'ebrero de 1992 se he otorgado onte ul Motario 
tón Quito la escritura publica de constitución de 
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  _de Bancos meciante oficio to.S3-379-DS 
ite informe favorable para la constitución 

CUE ento Jurídico de Com 
Derecho Societario, mediante memorando No. 23,1 2.1179 de 
de 1593, ha emitido informe favorable para la contimu 
una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

  

     
     

jercicio de las atribuciones asiq Resolución 
13 de 18 de diciembre de 1992; 

nadas med:       

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de “AGENCIA COLOCADORA DE 
SEGUROS “ECUA-TWTI CIA. LTDA.", con domicilio en la ciudad de Quito, 
con un capital social de S/.700-000,00, dividido en 700 participaciones 
de S/.1.900.00 cada una, de conformidad con los términos constantes 
en la referida escritura pública. 

  

    

  

    

  

ARTÍCULO. SEGUNDD.- DISPONER que un extracto ce la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios ds mayor circula- 
ción en Quito Un ejemplar publicación cebsra entregarse a este 

«Despacho    
    

   

ARTICULO FERCERD.- DISPONER que el Motario Dácimo Primero del cantón 
e nota al margen de la matriz de la escritura pública 

la presente Resolución y siente ra 
       

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 2 16584 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

ARTICULO -CUARTO.- DISPONER que el Registrador Anrcantil del cantón 
Juito: aj inscriba la inóicada escritura miica junto con ls presente 
Resotución; y. 9) cumpla con las dom: cripcdones contenidas en 
la Ley de Registro y enel Articulo 53 col Cooigo e 

  

     
    

    

CUXPLIDO - Vuelva el expeaiente 

    
y Firsads en     

   

  

DE SE 

Ca cota fecha queda inscrita la pres 
sente Resolución bajo cl NoE 
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en la misma, de conformidad a lo. 
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publicado em «l 
US de 29 de agosto 
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F , REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO = 

ñ DELA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTI- 
TUCION DE "AGENCIA COLOCADORA DE 

¡SEGUROS ECUA-INTI CIA. LTDA.” 
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RAZOS Da FRONOCOLIZACION : El día de hoy , en el - 
Registro de Escrituras Míblicas de la Notaría Véci 

mo Primera a mi cargo , en mueve fojas útiles pro- 

tocolizo la documentación que antecede . - Quito, 

a cuatro de Agosto de mil novecientos noventa y - 

tres. - 

   

     

  

RUBEN DARIO ESPINOSA To, 

NOPARIO DECIMO PRIMERO DAL CANTON. 

JOGTOR. 

      

Se protocolizó ante mi, en fe 

de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, firmada y 

sellada en Quito, a seis de Abril del año dos mul cuatro .- 

  


